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[bookmark: _heading=h.1fob9te]Resolución del Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, con domicilio en Metepec, Estado de México, a veintiuno de mayo de dos mil veinticinco. 
Visto el expediente formado con motivo del recurso de revisión 02639/INFOEM/IP/RR/2025, interpuesto por XXXXXXX XXXX XXXXXX, en lo sucesivo la parte Recurrente, en contra de la respuesta a su solicitud por parte de la Secretaría del Medio Ambiente y Desarrollo Sostenible, en lo sucesivo el Sujeto Obligado, se procede a dictar la presente resolución con base en los siguientes: 
I. A N T E C E D E N T E S
1. Solicitud de acceso a la información. El veintiuno de febrero de dos mil veinticinco, la parte Recurrente presentó, a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense, en lo subsecuente el SAIMEX, ante el Sujeto Obligado, la solicitud de acceso a la información pública, a la que se le asignó el número 00055/SMADS/IP/2025, mediante la cual requirió la información siguiente:
[bookmark: _heading=h.gjdgxs] “Por este medio me gustaría solicitar mi derecho a la información: • Permiso para tala y poda de árboles del proyecto Macro Libramiento Mexiquense • Arboles considerados a ser talados, podados, trasplantados Agradezco su atención Atentamente: M. en C. XXXXXXX XXXX XXXXXX …” (Sic) 
Modalidad de Entrega: A través de SAIMEX 
[bookmark: _heading=h.3dy6vkm]2. Información que Puede estar en Poder de Otro Sujeto Obligado. El veinticinco de febrero de dos mil veinticinco, el Sujeto Obligado declaró su incompetencia para atender la solicitud de acceso a la información a través de SAIMEX, sustancialmente en los términos siguientes:   
“En atención a la solicitud de información con número de folio 00055/SMADS/IP/2025, me permito hacer de su conocimiento que la información por usted solicitada no corresponde a las atribuciones de este sujeto obligado, lo que actualiza la notoria incompetencia de esta Secretaría, por lo que la información podría estar en poder de otro u otros sujetos Obligados; esto es, existe una ausencia de atribuciones para poseer, generar o resguardar la información requerida. Sirva de apoyo a lo anterior, los criterios 13/17 y 16/09 emitidos por el Instituto Nacional de Transparencia (INAI), que para pronta referencia se transcriben a continuación: Criterio 13/17 Incompetencia. La incompetencia implica la ausencia de atribuciones del sujeto obligado para poseer la información solicitada; es decir, se trata de una cuestión de derecho, en tanto que no existan facultades para contar con lo requerido; por lo que la incompetencia es una cualidad atribuida al sujeto obligado que la declara.” Criterio 16/09 La incompetencia es un concepto que se atribuye a la autoridad. El tercer párrafo del artículo 40 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental prevé que cuando la información solicitada no sea competencia de la dependencia o entidad ante la cual se presente la solicitud de acceso, la unidad de enlace deberá orientar debidamente al particular sobre la entidad o dependencia competente. En otras palabras, la incompetencia a la que alude alguna autoridad en términos de la referida Ley implica la ausencia de atribuciones del sujeto obligado para poseer la información solicitada –es decir, se trata de una cuestión de derecho-, de lo que resulta claro que la incompetencia es un concepto atribuido a quien la declara.” Es conveniente precisar que el marco de las atribuciones o de competencias de toda autoridad, deviene del principio de legalidad que consagran los artículos 14 y 16 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y 143 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, que para mejor proveer se transcribe a continuación. Artículo 143. Las autoridades del Estado sólo tienen las facultades que expresamente les confieren las leyes y otros ordenamientos jurídicos.” (sic) De esta forma, se actualiza la hipótesis contenida en el artículo 19 de la Ley de Transparencia y Acceso a la información Pública del Estado de México y Municipios, que dispone: Artículo 19. Se presume que la información debe existir si se refiere a las facultades, competencias y funciones que los ordenamientos jurídicos aplicables otorgan a los sujetos obligados. En ese sentido, al existir la ausencia de atribuciones que se consideran una cuestión de derecho, el Comité de Transparencia no está obligado a declarar formalmente la inexistencia de la información, como lo establece expresamente el criterio siguiente del INAI: Criterio 07/10 No será necesario que el Comité de Información declare formalmente la inexistencia, cuando del análisis a la normatividad aplicable no se desprenda obligación alguna de contar con la información solicitada ni se advierta algún otro elemento de convicción que apunte a su existencia. La Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental y su Reglamento prevén un procedimiento a seguir para declarar formalmente la inexistencia por parte de las dependencias y entidades de la Administración Pública Federal. Éste implica, entre otras cosas, que los Comités de Información confirmen la inexistencia manifestada por las unidades administrativas competentes que hubiesen realizado la búsqueda de la información que se solicitó. No obstante lo anterior, existen situaciones en las que, por una parte al analizar la normatividad aplicable a la materia de la solicitud, no se advierte obligación alguna por parte de las dependencias y entidades de contar con la información y, por otra, no se tienen suficientes elementos de convicción que permitan suponer que ésta existe. En estos casos, se considera que no es necesario que el Comité de Información declare formalmente la inexistencia de los documentos requeridos. En razón de lo anterior, al no constituir lo solicitado una facultad que se encuentre en el marco competencial de esta Secretaría, con fundamento en lo dispuesto en los artículos 19 y 167 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, me permito orientarle a efecto de que, en caso de estimarlo conveniente, puede dirigir su solicitud a: La autoridad municipal del ayuntamiento del que sea su interés; o, al Sistema de Autopistas, Aeropuertos, Servicios Conexos y Auxiliares del Gobierno del Estado de México, con dirección en: Manuel Ávila Camacho No. 1829, Col. Ciudad Satélite, Municipio de Naucalpan de Juárez, C.P. 53100, en horario de atención de lunes a viernes de 9:00 a 18:00 horas; teléfono: (55) 5395.6564, 5395.6569 y 5395.6591. Correo Electrónico: uati.saascaem@edomex.gob.mx. Para mayor reforzamiento de la incompetencia declarada también se brinda el oficio 22100007020001L/OF/020/2025, emitido por el Jefe de Departamento de Ordenamiento Regional y Local y servidor público habilitado en materia de transparencia de la Dirección General para el Territorio Sostenible.
ATENTAMENTE
MTRO. SERGIO ADOLFO OLGUIN ESPINOSA” (Sic)
Archivos adjuntos:
“Reforma RI SMADS.pdf”: Acuerdo por el que se reforman, adicionan y derogan diversas disposiciones del reglamento interior de la secretaría del medio ambiente y desarrollo sostenible, publicado en el Periódico Oficial “Gaceta de Gobierno”, el 06 de diciembre de 2024.
“Of 20_25 DGTS.pdf”: Oficio suscrito por el Jefe del Departamento de Ordenamiento Regional y Local y Servidor Público Habilitado en Materia de Transparencia, mediante el cual refiere lo siguiente:
“…En ese sentido, y derivado de un exhaustivo análisis realizado a la solicitud de información que motiva la emisión del presente, es menester señalar que la información precisada por el interesado no corresponde a las atribuciones conferidas a la Dirección General para el Territorio Sostenible, las cuales, se encuentran consagradas en el artículo 12 del Reglamento interior de la Secretaría del Medio Ambiente y Desarrollo Sostenible del Estado de México, circunstancia que actualiza la notoria incompetencia de esta Unidad Administrativa, por lo que la información podría estar en poder de otro u otros sujetos obligados, ello, con fundamento en el artículo 167 de la Ley de Transparencia y Acceso a la información Pública del Estado de México y Municipios.
Sirven para robustecer lo anterior, los Criterios 13/17 y 16/09 emitidos por el Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la información Pública y Protección de Datos Personales (INAI), que señalan:
Criterio 13/17
La incompetencia implica la ausencia de atribuciones del sujeto obligado para poseer la información solicitada; es decir, se trata de una cuestión de derecho, en tanto que no existan facultades para contar con lo requerido; por lo que la incompetencia es una cualidad atribuida al sujeto obligado que la declara.
Criterio 16/09
El tercer párrafo del artículo 40 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental prevé que cuando la información solicitada no sea competencia de la dependencia o entidad ante la cual se presente la solicitud de acceso, la unidad de enlace deberá orientar debidamente al particular sobre la entidad o dependencia competente. En otras palabras, la incompetencia a la que alude alguna autoridad en términos de la referida Ley implica la ausencia de atribuciones del sujeto obligado para poseer la información solicitada -es decir, se trata de una cuestión de derecho-, de lo que resulta claro que la incompetencia es un concepto atribuido a quien la declara.
En tal virtud, se recomienda orientar a la solicitante a efecto de que, en caso de estimarlo conveniente, pueda dirigir su solicitud de información a la o las autoridades municipales y/o al Sistema de Autopistas, Aeropuertos, Servicios Conexos y Auxiliares del Gobierno del Estado Libre y Soberano de México.” (Énfasis añadido)
“RI SMADS.pdf”: Reglamento Interior de la Secretaría del Medio Ambiente y Desarrollo Sostenible. 
3. Interposición del recurso de revisión. Inconforme con los términos de la declaración de incompetencia, emitida por parte del Sujeto Obligado, se tiene constancia que el ocho de marzo de dos mil veinticinco, la parte Recurrente presentó su recurso de revisión, sin embargo, toda vez que esta se presentó en un día inhábil, de conformidad con el Calendario Oficial en materia de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, este se tuvo por presentado el diez de marzo de dos mil veinticinco, interpuso el recurso de revisión a través de SAIMEX, en donde se manifestó en los términos que a continuación se detallan:
a) Acto impugnado: “No estoy conforma con la incompetencia de la institucion” (Sic)
[bookmark: _heading=h.30j0zll]b) Razones o motivos de inconformidad: “Debido a que el REGISTRO MUNICIPAL DE TRÁMITES Y SERVICIOS CEDULA DE INFORMACION del Gobierno del Estado de México señala que los servicios de poda o derribos de arboles se pueden solicitar una vez OTORGADOS LOS PERMISOS DE PODA Y DERRIBO EMITIDOS POR LA SECRETARIA DE MEDIO AMBIENTE. En el articulo 7 fracción XLII del REGLAMENTO INTERIOR DE LA SECRETARÍA DEL MEDIO AMBIENTE Y DESARROLLO SOSTENIBLE el que indica lo siguiente: Establecer las bases y lineamientos para el otorgamiento de concesiones, asignaciones, permisos, autorizaciones y licencias en materia ambiental, de conformidad con las disposiciones jurídicas aplicables en el ámbito estatal y municipal, tomando en consideración las establecidas por la Ley General de Equilibrio Ecológico y Protección al Ambiente, así como excluyendo las exclusivas de la Federación La tala y derribo de más de 50 arboles es una afectación ambiental grave para las especies que radican en ellos, las personas y al microclima del lugar. Por esta razón no estoy conforme con la respuesta obtenida por la Secretaría del Medio Ambiente y Desarrollo Sostenible . Agradezco su atención” (Sic)
4. Turno. De conformidad con el artículo 185 fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios vigente, el presente recurso de revisión se turnó por el sistema electrónico del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, a la Comisionada Guadalupe Ramírez Peña, a efecto de que analizara sobre su admisión o su desechamiento.
5. Admisión del Recurso de revisión. El trece de marzo de dos mil veinticinco, este Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, admitió a trámite el recurso de revisión que ahora se resuelve, dando un plazo máximo de siete días hábiles para que las partes manifestaran lo que a su derecho resultara conveniente, ofrecieran pruebas, formularan alegatos y el Sujeto Obligado presentara su informe justificado.
[bookmark: _heading=h.2s8eyo1]6. Manifestaciones e Informe Justificado. De las constancias que integran el expediente en que se actúa se advierte que durante el periodo de manifestaciones, el Sujeto Obligado rindió su informe justificado el veinticuatro de marzo de dos mil veinticinco, mediante el archivo electrónico “lnforme Justificado RR 2639_2524-03-2025-174637.pdf”, el cual se compone de dos fojas y en él, se  exponen las siguientes consideraciones:

“…1. En primera instancia, es preciso señalar que, dentro del catálogo de trámites y servicios publicado por el Gobierno del Estado de México en el sitio del Registro Estatal de Trámites y Servicios, este sujeto obligado no pudo identificar trámite alguno denominado "REGISTRO MUNICIPAL DE TRÁMITES Y SERVICIOS CEDULA DE INFORMACIÓN del Gobierno del Estado de México", aunado a que el ahora recurrente fue omiso en adjuntar dicho documento a su medio de impugnación. En este sentido, no se tiene certeza de que "Registro" es al que hace alusión el impugnante y, tomando en consideración el nombre citado por éste, sólo se podría presumir que se trata de algún trámite municipal.
2. Establecido lo anterior, es conveniente reiterar que, en observancia al principio constitucional de legalidad establecido en los artículos 14 y 16 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y 143 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, no corresponde al ámbito de atribuciones de este sujeto obligado el otorgamiento de permisos para tala o poda de árboles.
Lo anterior en virtud de que los municipios tienen a su cargo las funciones y servicios públicos relativos a calles, parques, jardines y su equipamiento; así como, la creación y administración de zonas de preservación ecológica de los centros de población, parques urbanos, jardines públicos y áreas análogas, en términos de lo dispuesto en los artículos 115 fracción III inciso g) de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 122 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; 8° fracción V de la Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente; 31 fracciones XXII y XXIII y 125 fracción VII de la Ley Orgánica Municipal del Estado de México; 2.9 fracciones IX y XXIV del Código para la Biodiversidad del Estado de México; así como, las disposiciones aplicables de la Norma Técnica Estatal NTEA-019-SeMAGEM-DS-2017 que establece las condiciones de protección, conservación, fomento, creación, rehabilitación y mantenimiento de las áreas verdes y macizos arbóreos de las zonas urbanas en el Estado de México, publicada en el Periódico Oficial "Gaceta del Gobierno" el 7 de febrero de 2018.
Es de destacar que, la Norma Técnica Estatal NTEA-019-SeMAGEM-DS-2017, tiene como objeto establecer los criterios, lineamientos y especificaciones técnicas que deberán cumplir las autoridades y personas físicas o jurídico colectivas que realicen acciones de protección, conservación, fomento, creación, rehabilitación y mantenimiento de las áreas verdes y macizos arbóreos de las zonas urbanas en el territorio del Estado de México, estableciendo en sus numerales 10.1, 10.2 y 10.2.1, lo siguiente:
10.1 Es obligación de los Ayuntamientos en colaboración y participación con la sociedad, procurar la permanencia y buen estado de las áreas verdes y macizos arbóreos, para tal efecto, se podrán suscribir convenios de colaboración o instrumentos entre autoridades, instituciones y/o particulares, fomentando sinergias entre usuarios, beneficiarios directos y responsables del manejo y mantenimiento de las áreas verdes y macizos arbóreos.
 10.2 El Ayuntamiento y los particulares, en su caso, deberán formular y proponer programas de mantenimiento para proteger, conservar y restaurar en óptimas condiciones sus áreas verdes y macizos arbóreos, su infraestructura y equipamiento, facultándoles invocar la recomendación de establecer convenios e instrumentos referidos en el párrafo anterior. 
El programa de mantenimiento debe considerar por lo menos los siguientes incisos:
10.2.1 Las actividades de poda, derribo y sustitución deberán apegarse a la normatividad vigente en la entidad.
De esta forma y de acuerdo con los preceptos legales citados, se advierte inequívocamente la competencia de la autoridad municipal de que se trate, en el otorgamiento de permisos para tala y poda de árboles, con la salvedad de que una vez que dichas actividades son autorizadas por el Ayuntamiento correspondiente, éstas deberán apegarse al marco normativo vigente en el Estado de México, pero ello no implica que sea el Gobierno Estatal la autoridad competente para emitir una autorización para tales efectos.”

Es de precisar que una vez analizada esta documentación, se determinó ponerla a la vista del particular mediante acuerdo suscrito por la Comisionada Ponente, el treinta de abril de dos mil veinticinco, derivado de este acuerdo, se advierte que la parte Recurrente, fue omisa en adjuntar sus alegatos o manifestaciones, por lo que se tiene por precluido su derecho para tal efecto. 
[image: ]
7. Ampliación del término para resolver. El treinta de abril de dos mil veinticinco, se notificó a las partes, el acuerdo que amplía el término para resolver el recurso de revisión en términos del artículo 181 párrafo tercero de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.
[bookmark: _heading=h.39n8fycs57x3]8. Cierre de instrucción. Una vez transcurrido el periodo otorgado a las partes para realizar sus manifestaciones y no habiendo documentos que integrar al expediente, el doce de mayo de dos mil veinticinco, la Comisionada Ponente determinó el cierre de instrucción en términos de la fracción VI del artículo 185 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.
En razón de que fue debidamente sustanciado el expediente electrónico y no existe diligencia pendiente de desahogo, se emite la Resolución que conforme a Derecho proceda, de acuerdo con los siguientes: 
II. C O N S I D E R A N D O S
Primero. Competencia. El Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, es competente para conocer y resolver el presente recurso de revisión interpuesto por la parte Recurrente, conforme a lo dispuesto en los artículos 6, apartado A de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 5 párrafos trigésimo séptimo, trigésimo octavo y trigésimo noveno fracciones IV y V de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; 2, fracción II; 29, 36 fracciones I y II; 176, 178, 181, 185, fracción I, 186 y 188 de la Ley Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; 9, fracciones I y XXIII y 11 del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios.
[bookmark: _heading=h.tyjcwt]Segundo. Oportunidad y Procedibilidad del Recurso de Revisión. Previo al estudio del fondo del asunto, se procede a analizar los requisitos de oportunidad y procedibilidad que debe reunir el recurso de revisión interpuesto, previstos en los artículos 178 y 180 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.
El recurso de revisión fue interpuesto dentro del plazo de quince días hábiles, previsto en el artículo 178 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, toda vez que el Sujeto Obligado declaró su incompetencia para atender la solicitud de información el veinticinco de febrero de dos mil veinticinco, mientras que el recurso de revisión interpuesto por la parte Recurrente, se tuvo por presentado el día diez de marzo de dos mil veinticuatro, esto es, el octavo día hábil en el que tuvo conocimiento de la declaración de incompetencia impugnada. 
[bookmark: _heading=h.3znysh7]Al mismo tiempo, por cuanto hace a la procedibilidad del recurso de revisión, una vez realizado el análisis del formato de interposición del recurso, se concluye la acreditación plena de los elementos formales precisados por el artículo 180 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en atención a que fue presentado mediante el formato visible en el SAIMEX.
Finalmente, se advierte que resulta procedente la interposición del recurso, según lo manifestado por la parte Recurrente en sus motivos de inconformidad, de acuerdo al artículo 179, fracción IV del ordenamiento legal citado, que a la letra dice: 
“Artículo 179. El recurso de revisión es un medio de protección que la Ley otorga a los particulares, para hacer valer su derecho de acceso a la información pública, y procederá en contra de las siguientes causas:
…
IV. La declaración de incompetencia por el sujeto obligado;” (Énfasis añadido)
Tercero. Materia de la revisión. De la revisión a las constancias y documentos que obran en el expediente electrónico se advierte, que el tema sobre el que este Organismo Garante de Transparencia y Acceso a la Información se pronunciará será: verificar si la declaración total de incompetencia e informe justificado otorgados por el Sujeto Obligado son adecuados y suficientes para satisfacer el derecho de acceso a la información pública de la parte Recurrente, o en su defecto, en caso de ser procedente, ordenar la entrega de información.
[bookmark: _heading=h.2et92p0]Cuarto. Estudio del asunto Antes de entrar al análisis de los pronunciamientos del Sujeto Obligado en la respuesta proporcionada, es necesario mencionar que el derecho de acceso a la información está consagrado en instrumentos internacionales de los cuales el Estado Mexicano se ha adherido, sin oponer reserva alguna sobre lo que nos interesa, adoptando dichas disposiciones al Derecho Interno, específicamente a nivel Constitucional, tal y como lo prevén los arábigos 1 párrafos primero, segundo y tercero y 6 apartado A fracciones I, II, III, IV, V, VI y VII que a la letra señalan:
“Artículo 1o. En los Estados Unidos Mexicanos todas las personas gozarán de los derechos humanos reconocidos en esta Constitución y en los tratados internacionales de los que el Estado Mexicano sea parte, así como de las garantías para su protección, cuyo ejercicio no podrá restringirse ni suspenderse, salvo en los casos y bajo las condiciones que esta Constitución establece.
Las normas relativas a los derechos humanos se interpretarán de conformidad con esta Constitución y con los tratados internacionales de la materia favoreciendo en todo tiempo a las personas la protección más amplia.
Todas las autoridades, en el ámbito de sus competencias, tienen la obligación de promover, respetar, proteger y garantizar los derechos humanos de conformidad con los principios de universalidad, interdependencia, indivisibilidad y progresividad. En consecuencia, el Estado deberá prevenir, investigar, sancionar y reparar las violaciones a los derechos humanos, en los términos que establezca la ley
[…]
“Artículo 6o.
[...]
A. Para el ejercicio del derecho de acceso a la información, la Federación y las entidades federativas, en el ámbito de sus respectivas competencias, se regirán por los siguientes principios y bases:
 I. Toda la información en posesión de cualquier autoridad, entidad, órgano y organismo de los Poderes Ejecutivo, Legislativo y Judicial, órganos autónomos, partidos políticos, fideicomisos y fondos públicos, así como de cualquier persona física, moral o sindicato que reciba y ejerza recursos públicos o realice actos de autoridad en el ámbito federal, estatal y municipal, es pública y sólo podrá ser reservada temporalmente por razones de interés público y seguridad nacional, en los términos que fijen las leyes. En la interpretación de este derecho deberá prevalecer el principio de máxima publicidad. Los sujetos obligados deberán documentar todo acto que derive del ejercicio de sus facultades, competencias o funciones, la ley determinará los supuestos específicos bajo los cuales procederá la declaración de inexistencia de la información.
II. La información que se refiere a la vida privada y los datos personales será protegida en los términos y con las excepciones que fijen las leyes. Para tal efecto, los sujetos obligados contarán con las facultades suficientes para su atención.
 III. Toda persona, sin necesidad de acreditar interés alguno o justificar su utilización, tendrá acceso gratuito a la información pública, a sus datos personales o a la rectificación de éstos.
…
IV. Se establecerán mecanismos de acceso a la información pública y procedimientos de revisión expeditos que se sustanciarán ante las instancias competentes en los términos que fija esta Constitución y las leyes.
V. Los sujetos obligados deberán preservar sus documentos en archivos administrativos actualizados y publicarán, a través de los medios electrónicos disponibles, la información completa y actualizada sobre el ejercicio de los recursos públicos y los indicadores que permitan rendir cuenta del cumplimiento de sus objetivos y de los resultados obtenidos.
 VI. Las leyes determinarán la manera en que los sujetos obligados deberán hacer pública la información relativa a los recursos públicos que entreguen a personas físicas o morales.
 VII. La inobservancia a las disposiciones en materia de acceso a la información pública será sancionada en los términos que dispongan las leyes. [...]”
Esto es, que cualquier persona tiene el derecho al acceso de la información pública, información que consiste en aquella que sea generada, obtenida, adquirida, transformada, administrada o en posesión de los Sujetos Obligados, como así también lo señala la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios en su artículo 4, que toda la información generada, obtenida, adquirida, transformada, administrada o en posesión de los sujetos obligados, es pública y accesible, de manera permanente a cualquier persona, privilegiando el principio de máxima publicidad, como así lo establece dicha determinación, que a continuación se transcribe para un mejor entendimiento:
“Artículo 4. El derecho humano de acceso a la información pública es la prerrogativa de las personas para buscar, difundir, investigar, recabar, recibir y solicitar información pública, sin necesidad de acreditar personalidad ni interés jurídico. 
Toda la información generada, obtenida, adquirida, transformada, administrada o en posesión de los sujetos obligados es pública y accesible de manera permanente a cualquier persona, en los términos y condiciones que se establezcan en los tratados internacionales de los que el Estado mexicano sea parte, en la Ley General, la presente Ley y demás disposiciones de la materia, privilegiando el principio de máxima publicidad de la información. Solo podrá ser clasificada excepcionalmente Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios 29 como reservada temporalmente por razones de interés público, en los términos de las causas legítimas y estrictamente necesarias previstas por esta Ley.
Los sujetos obligados deben poner en práctica, políticas y programas de acceso a la información que se apeguen a criterios de publicidad, veracidad, oportunidad, precisión y suficiencia en beneficio de los solicitantes.”
De lo precedente, se desprende que los Sujetos Obligados tiene la obligación o deber de atender las solicitudes de acceso a la información pública que se les hagan de su conocimiento y proporcionar la información pública que obren en su poder como así lo establece el artículo 12 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, el cual a la letra dice:
“Artículo 12. Quienes generen, recopilen, administren, manejen, procesen, archiven o conserven información pública serán responsables de la misma en los términos de las disposiciones jurídicas aplicables. 
Los sujetos obligados sólo proporcionarán la información pública que se les requiera y que obre en sus archivos y en el estado en que ésta se encuentre. La obligación de proporcionar información no comprende el procesamiento de la misma, ni el presentarla conforme al interés del solicitante; no estarán obligados a generarla, resumirla, efectuar cálculos o practicar investigaciones.” 
Es decir, que el derecho de acceso a la información pública se satisface en aquellos casos en que se entregue documento en que conste la información requerida, toda vez que, los Sujetos Obligados no tienen el deber de generar, poseer o administrar la información pública con el grado de detalle solicitado; esto es, que no tienen el deber de generar un documento ad hoc, para satisfacer el derecho de acceso a la información pública, como así lo establece el criterio orientador 03/17 emitido por el entonces Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales, el cual señala lo siguiente:
03/17
“NO EXISTE OBLIGACIÓN DE ELABORAR DOCUMENTOS AD HOC PARA ATENDER LAS SOLICITUDES DE ACCESO A LA INFORMACIÓN.
Los artículos 129 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 130, párrafo cuarto, de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública, señalan que los sujetos obligados deberán otorgar acceso a los documentos que se encuentren en sus archivos o que estén obligados a documentar, de acuerdo con sus facultades, competencias o funciones, conforme a Las características físicas de la información o del lugar donde se encuentre. Por lo anterior, los sujetos obligados deben garantizar el derecho de acceso a la información del particular, proporcionando la información con la que cuentan en el formato en que la misma obre en sus archivos; sin necesidad de elaborar documentos ad hoc para atender las solicitudes de información.”
Por otra parte, y aunado a lo antepuesto, el último párrafo del artículo 24 de la Ley de la materia, dispone que los Sujetos Obligados sólo proporcionarán la información pública que generen, administren o posean en el ejercicio de sus atribuciones; por consiguiente, la información pública se encuentra a disposición de cualquier persona, lo que implica que es deber de los Sujetos Obligados, garantizar el Derecho de Acceso a la Información Pública.
Siempre y cuando no se trate de información reservada o clasificada, que difundirla pondría en riesgo la seguridad jurídica y física del titular de la información, debiendo tener audacia los Sujetos Obligados para cuidar esta información a través del acuerdo clasificatorio del comité de transparencia y la versión pública que emita el servidor público habilitado de cada Sujeto Obligado; como así se establece en la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.
En conclusión, el derecho de acceso a la información pública, consiste en que la información solicitada conste en un documento en cualquiera de sus formas, a saber: expedientes, reportes, estudios, actas, resoluciones, oficios, correspondencia, acuerdos, directivas, directrices, circulares, contratos, convenios, instructivos, notas, memorandos, estadísticas o bien, cualquier otro registro que documente el ejercicio de las facultades, funciones y competencias de los Sujetos Obligados; los que, podrán estar en cualquier medio, sea escrito, impreso, sonoro, visual, electrónico, informático u holográfico de conformidad con el artículo 3, fracción XI de la Ley de la materia, el cual señala lo siguiente: 
“Artículo 3. Para los efectos de la presente Ley se entenderá por:
…
XI. Documento: Los expedientes, reportes, estudios, actas, resoluciones, oficios, correspondencia, acuerdos, directivas, directrices, circulares, contratos, convenios, instructivos, notas, memorandos, estadísticas o bien, cualquier otro registro que documente el ejercicio de las facultades, funciones y competencias de los sujetos obligados, sus servidores públicos e integrantes, sin importar su fuente o fecha de elaboración. Los documentos podrán estar en cualquier medio, sea escrito, impreso, sonoro, visual, electrónico, informático u holográfico…”
Siendo aplicable, el Criterio de interpretación en el orden administrativo número 0002-11, emitido por Acuerdo del Pleno del Instituto de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; publicado en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado Libre y Soberano de México “Gaceta del Gobierno”, el diecinueve de octubre de dos mil once, cuyo rubro y texto refieren lo siguiente:
“CRITERIO 0002-11
INFORMACIÓN PÚBLICA, CONCEPTO DE, EN MATERIA DE TRANSPARENCIA. INTERPRETACIÓN SISTEMÁTICA DE LOS ARTÍCULOS 2°, FRACCIÓN V, XV, Y XVI, 3°, 4°, 11 Y 41. De conformidad con los artículos antes referidos, el derecho de acceso a la información pública, se define en cuanto a su alcance y resultado material, el acceso a los archivos, registros y documentos públicos, administrados, generados o en posesión de los órganos u organismos públicos, en virtud del ejercicio de sus funciones de derecho público, sin importar su fuente, soporte o fecha de elaboración.
En consecuencia el acceso a la información se refiere a que se cumplan cualquiera de los siguientes tres supuestos:
1. Que se trate de información registrada en cualquier soporte documental, que en ejercicio de las atribuciones conferidas, sea generada por los Sujetos Obligados;
2. Que se trate de información registrada en cualquier soporte documental, que en ejercicio de las atribuciones conferidas, sea administrada por los Sujetos Obligados, y
3. Que se trate de información registrada en cualquier soporte documental, que en ejercicio de las atribuciones conferidas, se encuentre en posesión de los Sujetos Obligados.” (Énfasis añadido)
De ahí que el Sujeto Obligado cuenta con el deber de satisfacer las solicitudes de acceso a la información que le sean formuladas y entregar la información pública que obre en sus archivos; más aún si la misma se trata de información pública de oficio la cual se relaciona con aquella que se genere de acuerdo con sus facultades, atribuciones señaladas por la Ley en la materia, así como de interés público, es decir, aquella que resulta relevante o beneficiosa para la sociedad y no simplemente de interés individual, y cuya divulgación resulta útil para que el público comprenda las actividades que llevan a cabo los Sujetos Obligados.
Ahora bien, para profundizar en el estudio del presente asunto, es conveniente recordar que de un análisis a la solicitud de información, se advierte que la parte solicitante requirió al Sujeto Obligado, le proporcionara lo siguiente:
• Permiso para tala y poda de árboles del proyecto Macro Libramiento Mexiquense 
• Árboles considerados a ser talados, podados y trasplantados
En tal tesitura, al segundo día hábil, el Sujeto Obligado declaró la incompetencia para atender la presente solicitud de información, señalando que la información precisada por el interesado no corresponde a las atribuciones conferidas a la Dirección General para el Territorio Sostenible, las cuales, se encuentran consagradas en el artículo 12 del Reglamento interior de la Secretaría del Medio Ambiente y Desarrollo Sostenible del Estado de México, circunstancia que actualiza la notoria incompetencia de esta Unidad Administrativa, por lo que la información podría estar en poder de otro u otros sujetos obligados, ello, con fundamento en el artículo 167 de la Ley de Transparencia y Acceso a la información Pública del Estado de México y Municipios.
En tal virtud, se recomienda orientar a la solicitante a efecto de que, en caso de estimarlo conveniente, pueda dirigir su solicitud de información a la o las autoridades municipales y/o al Sistema de Autopistas, Aeropuertos, Servicios Conexos y Auxiliares del Gobierno del Estado Libre y Soberano de México.
En esta tesitura, una vez conocida la declaración de incompetencia emitida por el Sujeto Obligado, la parte Recurrente, al no estar conforme con los términos de la misma, interpuso el recurso de revisión que nos ocupa, inconformándose medularmente por la incompetencia alegada, toda vez que a su consideración, no le señalan la institución a la que debe acudir o si se le va a entregar la información.
Así las cosas, durante la etapa de manifestaciones e informe justificado, se tiene que el Sujeto Obligado ratificó los términos de su pronunciamiento inicial vertido al momento de declarar su incompetencia.

Es de precisar que la parte Recurrente fue omisa en pronunciarse en esta etapa, por lo tanto, se tuvo por precluido su prerrogativa para tal efecto y se procede en este acto a emitir la resolución que corresponda conforme a derecho.
Una vez expuestas estas consideraciones, resulta necesario iniciar el presente análisis, señalando que las razones o motivos de inconformidad de la parte Recurrente devienen INFUNDADOS por las consideraciones que se expondrán a continuación mediante los tres apartados siguientes:
a) Del Proyecto Macrolibramiento Mexiquense
b) De la esfera competencial de la Secretaría del Medio Ambiente y Desarrollo Sostenible.
c) De la esfera competencial de las autoridades municipales y del Sistema de Autopistas, Aeropuertos, Servicios Conexos y Auxiliares.

a) Del Proyecto Macrolibramiento Mexiquense

En el portal del Sistema de Autopistas, Aeropuertos, Servicios Conexos y Auxiliares (consultable en la liga electrónica: https://saascaem.edomex.gob.mx/macrolibramiento-mexiquense ), se aprecia que la autopista Macrolibramiento Mexiquense está compuesta por una troncal de 15.25 km. en dos secciones del km. 0+000 al 7+300 con 6 carriles, 3 por sentido; y del 7+300 al 15+250, con 4 carriles, 2 por sentido. (Tlalnepantla de Baz, Alcaldía Atzcapotzalco y Gustavo A. Madero CDMX y Ecatepec de Morelos). La estructura de la autopista está compuesta por 8.6 kilómetros a nivel y 6.65 km. en viaducto elevado sobre el Río de Los Remedios.

Asimismo, señala que es una vialidad de altas especificaciones ubicada en el norte del Valle de México y que se desarrollada en gran parte de su recorrido adyacente al Río de los Remedios, intercomunica actualmente las zonas Oeste y Este del Valle de México, desde puente de Vigas en Tlalnepantla, conectando con la Autopista México – Pachuca y hasta la Av. Gran Canal con la incorporación del tramo 4. Asimismo, como un valor agregado se habilitó adecuadamente el cauce del río de Los Remedios para permitir un mejor flujo de sus caudales, evitando el riesgo de desbordamientos y consecuentes inundaciones a las zonas urbanas adyacentes a las primeras tres etapas que ya operan en 4 tramos.

Inicio de operación:
Etapa 1 y 2. 10 de enero de 2011.
Etapa 3: marzo de 2013.
Etapa 4.1: 26 de agosto de 2022.

Estatus etapa 4.2:
Actualmente se realiza encauzamiento del Dren de Aguas Negras “Río de Los Remedios”, en una longitud de 540 m, a partir del Km 2+160 al Km 2+700, para su incorporación al Gran Canal del Desagüe, la obra se ubica en el Municipio de Ecatepec de Morelos, Estado de México.

Por lo anteriormente expuesto, se advierte que esta autopista es un proyecto ejecutado en estricto sentido por el Sistema de Autopistas, Aeropuertos, Servicios Conexos y Auxiliares y que comprenderá en el Estado de México a los municipios de Naucalpan de Juárez, Tlalnepantla de Baz, Ecatepec de Morelos y por cuanto hace a la Ciudad de México, se tiene que esta comprenderá a las Alcaldías Gustavo A. Madero y Azcapotzalco.
b) De la esfera competencial de la Secretaría del Medio Ambiente y Desarrollo Sostenible.
En primera instancia, resulta importante conceptualizar que de conformidad con el artículo 48 de la Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado de México, la Secretaría del Medio Ambiente y Desarrollo Sostenible, la Secretaría del Medio Ambiente y Desarrollo Sostenible, es la dependencia encargada de  la formulación, ejecución y evaluación de la política estatal en materia de conservación ecológica, biodiversidad, protección y restauración del medio ambiente para el desarrollo sostenible, así como la mitigación y adaptación al cambio climático.
Aunado a lo anterior, el numeral 49 contempla que la Secretaría cuenta con las siguientes atribuciones, de entre las cuales destaca el otorgar o revocar las autorizaciones en materia de impacto y riesgo ambiental, para descargas de aguas residuales, residuos, emisiones, aprovechamiento de recursos naturales, y demás relativos en materia ambiental, protección animal y cambio climático, en el ámbito estatal de conformidad con las normas y leyes aplicables en el Estado y sus municipios, con excepción a las establecidas por la Ley General de Equilibrio Ecológico y Protección al Ambiente, así como otras exclusivas de la Federación, así como evaluar y dictaminar la factibilidad ambiental mediante la evaluación de estudios de impacto ambiental, previos a la realización de las obras o actividades que sean de su competencia, así como emitir dictámenes técnicos para cuantificar posibles daños causados al ambiente, sin embargo, no se aprecia una facultad expresa para que el Sujeto Obligado autorice la poda, derribo o trasplante de árboles. 
Asimismo, de la revisión realizada al Reglamento Interior de la Secretaría del Medio Ambiente y Desarrollo Sostenible, no se visualizó una disposición expresa que mencione que esta entidad gubernamental deba expedir autorizaciones para llevar a cabo el derribo, poda, derribo o trasplante de árboles.
Es de destacar que para reforzar esta premisa, este Instituto revisó el portal de Trámites y Servicios del Estado de México, en el cual no obra cédula de trámite para obtención de una autorización para el derribo, poda o trasplante de árboles, lo cual si observaremos al analizar el ámbito competencial de las autoridades municipales, el cual se analiza en el siguiente apartado.


c) De la esfera competencial de las autoridades municipales y del Sistema de Autopistas, Aeropuertos, Servicios Conexos y Auxiliares.
Para iniciar el análisis de este punto, es importante observar las atribuciones del Sistema de Autopistas, Aeropuertos, Servicios Conexos y Auxiliares, las cuales están contenidas en el artículo 17.71, del Código Administrativo del Estado de México; en tal sentido, en su fracción XVII, dispone la facultad de coadyuvar con las concesionarias en la facilitación de trámites ante autoridades federales, estatales y municipales, respecto de afectaciones, autorizaciones y permisos, relacionados con la materia de su competencia, por lo tanto, es dable afirmar que la disposición normativa en comento regula que este ente gubernamental puede solicitar autorizaciones ante instancias municipales, estatales o federales, por lo tanto, es susceptible de contar con la información solicitada.
Asimismo, dicho Sistema cuenta con una Dirección de Proyectos y Control de Obras, la cual de conformidad con su artículo 14, fracción I, cuenta con la atribución de  coordinar, ejecutar y vigilar el cumplimiento de los planes y programas de obras de construcción, ampliación, rehabilitación, conservación y mantenimiento de aeródromos, rampas de despegue y  aterrizaje de aerostatos, aeronaves ultraligeras u otras análogas, aeropistas, helipuertos, aeropuertos  y vialidades de cuota.
Por consiguiente, observamos que el Sistema de Autopistas, Aeropuertos, Servicios Conexos y Auxiliares, es el ente encargado de brindar el apoyo a las concesionarias para efecto de obtener las autorizaciones necesarias.
Por otro lado, resulta importante mencionar que la Norma Técnica Estatal Ambiental NTEA-018-SeMAGEM-DS-2017, que establece las especificaciones técnicas y criterios que deberán cumplir las autoridades de carácter público, personas físicas, jurídicas  colectivas, privadas y en general todos aquellos que realicen labores de poda, derribo, trasplante y sustitución de árboles en zonas urbanas del Estado de México, dispone lo siguiente:
“5. CONTROL, REGISTRO OFICIAL Y TRÁMITE PARA REALIZAR LABORES DE PODA, DERRIBO, TRASPLANTE Y SUSTITUCIÓN DE ÁRBOLES
…
5.5 Para realizar labores de poda, derribo, trasplante y sustitución de árboles en zonas urbanas del Estado de México, deberá existir una causa plenamente identificada y soportada con un dictamen elaborado por personal técnico y contar con la autorización tramitada ante el Ayuntamiento correspondiente.” (Énfasis añadido)
De lo anteriormente citado, se observa que es facultad de los Ayuntamientos el expedir la autorización para llevar a cabo las labores de poda, derribo, trasplante y sustitución de árboles en zonas urbanas del Estado de México, por lo que con esta cita se desvirtúa que sea facultad de la Secretaría del Medio Ambiente y Desarrollo Sostenible.
Continuando con esta línea de estudio, resulta pertinente traer a colación la siguiente nota periodística, en la que se visualiza que en específico para el proyecto del Macrolibramiento Mexiquense, diversas direcciones de la administración pública municipal del Ayuntamiento de Naucalpan de Juárez han coadyuvado con el Gobierno Estatal para la realización de este proyecto, incluso se menciona que la Dirección de Medio Ambiente del referido Ayuntamiento, otorgó autorizaciones para la poda o retiro de árboles:
 “DEPENDENCIAS DE NAUCALPAN COADYUVAN CON GOBIERNO ESTATAL EN PROYECTO ‘MACROLIBRAMIENTO MEXIQUENSE
Publicada el 09 de septiembre de 2024
Ubicable en la liga electrónica: https://rededomex.com/dependencias-de-naucalpan-coadyuvan-con-gobiernoestatal-en-proyecto-macrolibramiento-mexiquense/ 
[image: ]
* El gobierno municipal será el canal de comunicación entre vecinos, autoridades estatales y constructora.
Autoridades auxiliares, vecinos, funcionarios municipales y representantes del Sistema de Autopistas, Aeropuertos, Servicios Conexos y Auxiliares del Estado de México (SAASCAEM) sostuvieron una reunión para conocer detalles del proyecto ‘Macrolibramiento Mexiquense’ que conectará a Naucalpan con el municipio de Ecatepec.
Ante vecinos, delegados y COPACIS de comunidades como Colón de Echegaray, Bosques de Echegaray, Hacienda de Echegaray, 10 de Abril y Alce Blanco, por mencionar algunos, el director general de Gobierno, Sergio Mancilla Zayas, destacó el interés de la presidenta municipal Angélica Moya Marín para que la ciudadanía conozca a profundidad este proyecto que es completamente de índole estatal pero que impactará a los naucalpenses.
“Vamos a coadyuvar en que los vecinos sean escuchados para evitar incidentes como el de la ciclopista, este proyecto se realiza en beneficio de la conectividad urbana metropolitana y coincidimos en que es de suma importancia generar esta reunión informativa con el objetivo de despejar mitos y realidades, es un tema que tiene muchos años en esta dinámica regional y queremos que esta información sea transmitida a los vecinos de la forma más clara posible”, comentó el funcionario.
Agregó que diversas dependencias municipales como las direcciones generales de Desarrollo Urbano, Medio Ambiente, Servicios Públicos, la Coordinación Municipal de Protección Civil y Bomberos, entre otras, han estado trabajando de cerca con el gobierno estatal y con la constructora para que estas acciones se desarrollen de manera satisfactoria y sin perjudicar a la ciudadanía.
Mancilla Zayas ejemplificó que la Dirección General de Medio Ambiente otorgó los permisos correspondientes para que se lleve a cabo la poda de árboles o en su caso el retiro de los mismos, esto apegado a la normatividad correspondiente y con el compromiso de que los individuos arbóreos sean reemplazados por cinco a uno para disminuir el impacto ambiental.
Los representantes de SAASCAEM expusieron que el ‘Macrolibramiento Mexiquense’ en su denominado ‘Tramo 0’ contempla trabajos de Puente de Vigas hacía Periférico Norte con una longitud aproximada de 6.8 kilómetros y gasas viales de 2.7 kilómetros, dando un total de 9.5 kilómetros.
Detallaron que próximamente se iniciarán trabajos de la calle Zempoaltecas a Periférico a la altura del vaso regulador de Cristo, al tiempo que precisaron que habrá señalamientos durante el desarrollo de la obra para dar aviso a los conductores y que el tránsito local no se vea afectado.
Asimismo, anunciaron el censo de 122 casas ubicadas sobre vialidades como las calzadas San Agustín, Echegaray, Naranja, Las Armas y calles Zempoaltecas, Atenco y Román Álvarez Moreno, en donde, en compañía de la Dirección General de Gobierno y notarios públicos, se realizarán visitas y levantamientos fotográficos para que, en caso de que los inmuebles se vean perjudicados por la obra, los propietarios puedan reclamar el pago de las reparaciones que serán cubiertos por la constructora a través de una aseguradora.” (Énfasis añadido)
[bookmark: _heading=h.3iu6zhjlc1rx]De tal suerte que con lo vertido anteriormente, podemos concluir que obra un indicio respecto de la emisión de las autorizaciones para el derribo y poda de árboles, las cuales, se insiste, fueron emitidas por el Ayuntamiento de Naucalpan de Juárez, no así por el Sujeto Obligado, por lo que estaríamos ante un hecho notorio, el cual se sustenta conforme a las siguientes tesis jurisprudenciales:

 “HECHOS NOTORIOS. CONCEPTOS GENERAL Y JURÍDICO
Conforme al artículo 88 del Código Federal de Procedimientos Civiles los tribunales pueden invocar hechos notorios aunque no hayan sido alegados ni probados por las partes. Por hechos notorios deben entenderse, en general, aquellos que por el conocimiento humano se consideran ciertos e indiscutibles, ya sea que pertenezcan a la historia, a la ciencia, a la naturaleza, a las vicisitudes de la vida pública actual o a circunstancias comúnmente conocidas en un determinado lugar, de modo que toda persona de ese medio esté en condiciones de saberlo; y desde el punto de vista jurídico, hecho notorio es cualquier acontecimiento de dominio público conocido por todos o casi todos los miembros de un círculo social en el momento en que va a pronunciarse la decisión judicial, respecto del cual no hay duda ni discusión; de manera que al ser notorio la ley exime de su prueba, por ser del conocimiento público en el medio social donde ocurrió o donde se tramita el procedimiento.

Controversia constitucional 24/2005. Cámara de Diputados del Congreso de la Unión. 9 de marzo de 2006. Once votos. Ponente: José Ramón Cossío Díaz. Secretarios: Raúl Manuel Mejía Garza y Laura Patricia Rojas Zamudio.
El Tribunal Pleno, el dieciséis de mayo en curso, aprobó, con el número 74/2006, la tesis jurisprudencial que antecede. México, Distrito Federal, a dieciséis de mayo de dos mil seis.
Nota: Esta tesis fue objeto de la denuncia relativa a la contradicción de tesis 91/2014, desechada por notoriamente improcedente, mediante acuerdo de 24 de marzo de 2014.”

PÁGINAS WEB O ELECTRÓNICAS. SU CONTENIDO ES UN HECHO NOTORIO Y SUSCEPTIBLE DE SER VALORADO EN UNA DECISIÓN JUDICIAL. Los datos publicados en documentos o páginas situados en redes informáticas constituyen un hecho notorio por formar parte del conocimiento público a través de tales medios al momento en que se dicta una resolución judicial, de conformidad con el artículo 88 del Código Federal de Procedimientos Civiles. El acceso al uso de Internet para buscar información sobre la existencia de personas morales, establecimientos mercantiles, domicilios y en general cualquier dato publicado en redes informáticas, forma parte de la cultura normal de sectores específicos de la sociedad dependiendo del tipo de información de que se trate. De ahí que, si bien no es posible afirmar que esa información se encuentra al alcance de todos los sectores de la sociedad, lo cierto es que sí es posible determinar si por el tipo de datos un hecho forma parte de la cultura normal de un sector de la sociedad y pueda ser considerado como notorio por el juzgador y, consecuentemente, valorado en una decisión judicial, por tratarse de un dato u opinión común indiscutible, no por el número de personas que conocen ese hecho, sino por la notoriedad, accesibilidad, aceptación e imparcialidad de este conocimiento. Por tanto, el contenido de una página de Internet que refleja hechos propios de una de las partes en cualquier juicio, puede ser tomado como prueba plena, a menos que haya una en contrario que no fue creada por orden del interesado, ya que se le reputará autor y podrá perjudicarle lo que ofrezca en sus términos. TERCER TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA CIVIL DEL PRIMER CIRCUITO. Amparo en revisión 365/2012. Mardygras, S.A. de C.V. 7 de diciembre de 2012. Unanimidad de votos. Ponente: Neófito López Ramos. Secretaria: Ana Lilia Osorno Arroyo. HECHO NOTORIO. LO CONSTITUYEN LOS DATOS QUE APARECEN EN LAS PÁGINAS ELECTRÓNICAS OFICIALES QUE LOS ÓRGANOS DE GOBIERNO UTILIZAN PARA PONER A DISPOSICIÓN DEL PÚBLICO, ENTRE OTROS SERVICIOS, LA DESCRIPCIÓN DE SUS PLAZAS, EL DIRECTORIO DE SUS EMPLEADOS O EL ESTADO QUE GUARDAN SUS EXPEDIENTES Y, POR ELLO, ES VÁLIDO QUE SE INVOQUEN DE OFICIO PARA RESOLVER UN ASUNTO EN PARTICULAR. Los datos que aparecen en las páginas electrónicas oficiales que los órganos de gobierno utilizan para poner a disposición del público, entre otros servicios, la descripción de sus plazas, el directorio de sus empleados o el estado que guardan sus expedientes, constituyen Tesis: XX.2o. J/24 Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta Novena Época 168124 75 de 163 Tribunales Colegiados de Circuito Tomo XXIX, Enero de 2009 Pag. 2470 Jurisprudencia(Común) un hecho notorio que puede invocarse por los tribunales, en términos del artículo 88 del Código Federal de Procedimientos Civiles, de aplicación supletoria a la Ley de Amparo; porque la información generada o comunicada por esa vía forma parte del sistema mundial de diseminación y obtención de datos denominada "internet", del cual puede obtenerse, por ejemplo, el nombre de un servidor público, el organigrama de una institución, así como el sentido de sus resoluciones; de ahí que sea válido que los órganos jurisdiccionales invoquen de oficio lo publicado en ese medio para resolver un asunto en particular. SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO DEL VIGÉSIMO CIRCUITO. Amparo directo 816/2006. 13 de junio de 2007. Unanimidad de votos. Ponente: Carlos Arteaga Álvarez. Secretario: Jorge Alberto Camacho Pérez. Amparo directo 77/2008. 10 de octubre de 2008. Unanimidad de votos. Ponente: Carlos Arteaga Álvarez. Secretario: José Martín Lázaro Vázquez. Amparo directo 74/2008. 10 de octubre de 2008. Unanimidad de votos. Ponente: Carlos Arteaga Álvarez. Secretario: Jorge Alberto Camacho Pérez. Amparo directo 355/2008. 16 de octubre de 2008. Unanimidad de votos. Ponente: Antonio Artemio Maldonado Cruz, secretario de tribunal autorizado por la Comisión de Carrera Judicial del Consejo de la Judicatura Federal para desempeñar las funciones de Magistrado. Secretario: Rolando Meza Camacho. Amparo directo 968/2007. 23 de octubre de 2008. Unanimidad de votos. Ponente: Marta Olivia Tello Acuña. Secretaria: Elvia Aguilar Moreno. Nota: Esta tesis fue objeto de la denuncia relativa a la contradicción de tesis 91/2014, desechada por notoriamente improcedente, mediante acuerdo de 23 de marzo de 2014. Por ejecutoria del 19 de junio de 2013, la Segunda Sala declaró inexistente la contradicción de tesis 132/2013 derivada de la denuncia de la que fue objeto el criterio contenido en esta tesis, al estimarse que no son discrepantes los criterios materia de la denuncia respectiva.”
No pasa desapercibido para este Organismo Garante que de la consulta al Registro Municipal de Trámites y Servicios del Ayuntamiento de Naucalpan de Juárez, si se localizó la cédula del trámite correspondiente al permiso de poda, derribo o trasplante de árbol:
[image: ]
Por lo anterior queda de manifiesto que el Ayuntamiento de Naucalpan de Juárez, en su carácter de autoridad municipal y el Sistema de Autopistas, Aeropuertos, Servicios Conexos y Auxiliares, son las instancias competentes para contar con la información solicitada, toda vez que se insiste, el Sistema es la instancia que conoce del proyecto del Macrolibramiento Mexiquense, por lo que es susceptible de conocer los árboles que se contemplaron para su retiro o poda, mientras que el Ayuntamiento de Naucalpan de Juárez, fue la autoridad que otorgó las autorizaciones para el derribo de estos árboles.
Por lo tanto, no sería posible para el Sujeto Obligado proporcionar la información solicitada por la parte Recurrente.
En este orden de ideas, se tiene acreditado que estamos ante una serie de facultades atribuibles al Ayuntamiento de Naucalpan de Juárez, en su carácter de autoridad municipal y del Sistema de Autopistas, Aeropuertos, Servicios Conexos y Auxiliares, no así a la  Secretaría del Medio Ambiente y Desarrollo Sostenible, por lo tanto, para este Organismo Garante se tiene por acreditada la falta de atribuciones por parte del Sujeto Obligado para atender el requerimiento de información. 
[bookmark: _heading=h.lnxbz9]Dicho lo anterior, es de recordar que respecto a la Declaración de Incompetencia la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México, establece, en los artículos 49, fracción II y 167, lo siguiente: 

“Artículo 49. Los Comités de Transparencia tendrán las siguientes atribuciones:
...
II. Confirmar, modificar o revocar las determinaciones que en materia de ampliación del plazo de respuesta, clasificación de la información y declaración de inexistencia o de incompetencia realicen los titulares de las áreas de los sujetos obligados;
...
Artículo 167. Cuando las unidades de transparencia determinen la notoria incompetencia por parte de los sujetos obligados, dentro del ámbito de aplicación, para atender la solicitud de acceso a la información, deberán comunicarlo al solicitante, dentro de los tres días hábiles posteriores a la recepción de la solicitud y, en su caso orientar al solicitante, el o los sujetos obligados competentes.” (Énfasis añadido)

De los preceptos citados se desprende que es atribución del Comité de Transparencia confirmar, modificar o revocar, en su caso, la declaración de incompetencia, en aquellos casos en los que no se trate de una notoria incompetencia. 

Puesto que la Ley también prevé que dicho acuerdo no es necesario cuando la Unidad de Transparencia determine que la incompetencia es notoria dando un plazo de tres días hábiles para hacerlo del conocimiento del particular. En otras palabras, la Ley de la Materia confiere a las Unidades de Transparencia la posibilidad de notificar la incompetencia cuando esta sea notoria, siendo innecesario que dicha circunstancia sea sometida a consideración de los integrantes del Comité de Transparencia para su aprobación. 

Como sustento de lo anterior, resulta aplicable el Criterio Orientador 20/20, emitido por el entonces Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información, y Protección de Datos Personales, INAI, que lleva por rubro y texto los siguientes:  

“Declaración de incompetencia por parte del Comité, cuando no sea notoria o manifiesta. Cuando la normatividad que prevé las atribuciones del sujeto obligado no sea clara en delimitar su competencia respecto a lo requerido por la persona solicitante y resulte necesario efectuar un análisis mayor para determinar la incompetencia, ésta debe ser declarada por el Comité de Transparencia.”

De igual manera, el Pleno de este Instituto, a través del Criterio 02/04 emitido en la Segunda Época, precisa los alcances del artículo 167 de la Ley de Transparencia, al señalar que corresponde al Comité de Transparencia confirmar la declaratoria de incompetencia y notificarle dicha determinación al particular, refiriéndose a aquellos casos en los que exista duda razonable sobre la administración del documento materia de la solicitud de información, como se lee enseguida:

“DECLARATORIA DE INCOMPETENCIA DEL SUJETO OBLIGADO. SUPUESTO PARA CONFIRMARLA POR ACUERDO DEL COMITÉ DE TRANSPARENCIA. De conformidad con el artículo 167 de la Ley de Transparencia vigente en la entidad, las Unidades de Transparencia tienen la facultad de determinar la notoria incompetencia para atender las solicitudes de acceso a la información y comunicarla al solicitante dentro de los tres días hábiles posteriores a la recepción de la misma, así como en su caso, orientar al particular sobre el o los Sujetos Obligados competentes para su atención. No obstante, es importante resaltar que al ejercer el derecho de acceso a la información pública cabe la posibilidad de que existan atribuciones concurrentes entre dos o más Sujetos Obligados que impiden determinar dentro del término legal de tres días hábiles, si se posee o no la información por el Sujeto Obligado requerido; en virtud de ello, en aras de disipar toda duda razonable sobre la administración del documento materia de la solicitud de información, el Sujeto Obligado deberá dar el trámite correspondiente a la solicitud de información a efecto de realizar un análisis minucioso de las facultades, competencias o funciones de cada una de las Unidades Administrativas que lo integran y, si posterior a ello, se corrobora la incompetencia para la atención del requerimiento, en razón de que es otro el Sujeto Obligado poseedor de la documentación, corresponde a su Comité de Transparencia confirmar la declaratoria de incompetencia y notificarle dicha determinación al particular, en términos de lo dispuesto en el artículo 49, fracción II de la Ley de Transparencia Local, al ser este el acto jurídico idóneo que genera seguridad jurídica de que el Ente ante quien se presentó la solicitud, carece de facultades, competencias o funciones para poseer o generar la información requerida; lo anterior, sin perjuicio de que pueda gestionar la colaboración de otro Sujeto Obligado competente para atender la solicitud.”

En el caso particular, de los registros que obran en el Sistema de Acceso a la Información Mexiquense, se tiene que la parte Recurrente realizó su solicitud de información el veintiuno de febrero de dos mil veinticinco y, el Sujeto Obligado declinó la competencia el veinticinco de febrero de dos mil veinticinco, es decir; al segundo día hábil en que se tuvo por registrada la solicitud de información, tal como se desprende de la siguiente impresión de pantalla:
[image: ]

No obsta mencionar que el Sujeto Obligado orientó en su respuesta al particular, refiriendo que una vez analizada la información solicitada, se determinó que esta podía estar en posesión de las autoridad municipales y del Sistema de Autopistas, Aeropuertos, Servicios Conexos y Auxiliares.

En mérito de lo anterior, es de vital importancia señalar que la facultad de orientación al particular para que formule su solicitud ante el Sujeto Obligado competente es potestativa.

Es por lo expuesto con antelación que se colige que el Sujeto Obligado no sólo declinó su competencia dentro del plazo establecido por la Ley para tal efecto, sino que, además, orientó al Solicitante para que este presentara su solicitud de información ante los Sujetos Obligados correspondientes. 

En ese entendido, se determina que toda vez que el Sujeto Obligado declaró su incompetencia y de este estudio se concluyó que la incompetencia resulta notoria los agravios hechos valer por este devienen INFUNDADOS y, por lo tanto, resulta procedente CONFIRMAR la respuesta emitida por el Sujeto Obligado, en términos de la fracción II del artículo 186 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios. 
Así, con fundamento en lo prescrito en los artículos 5 párrafos trigésimo séptimo, trigésimo octavo y trigésimo noveno, fracciones IV y V de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; 2, fracción II; 29, 36 fracciones I y II; 176, 178, 181, 185, fracción I, 186 y 188 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, este Pleno:
R E S U E L V E:

Primero. Resultan infundados los motivos de inconformidad aducidos por la parte Recurrente en el recurso de revisión 02639/INFOEM/IP/RR/2025; por lo que, en términos de los argumentos señalados en el Considerando Cuarto, se CONFIRMA la respuesta emitida por el Sujeto Obligado.

Segundo. Notifíquese, vía SAIMEX, al Titular de la Unidad de Transparencia del Sujeto Obligado, la presente resolución para su conocimiento.

Tercero.  Notifíquese, a la parte Recurrente la presente resolución vía SAIMEX, así como que de conformidad con lo establecido en el artículo 196 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios podrá impugnarla vía Juicio de Amparo en los términos de las leyes aplicables.

ASÍ LO RESUELVE, POR UNANIMIDAD DE VOTOS, EL PLENO DEL INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS, CONFORMADO POR LOS COMISIONADOS JOSÉ MARTÍNEZ VILCHIS, MARÍA DEL ROSARIO MEJÍA AYALA, SHARON CRISTINA MORALES MARTÍNEZ; Y GUADALUPE RAMÍREZ PEÑA; EN LA DÉCIMA OCTAVA SESIÓN ORDINARIA, CELEBRADA EL VEINTIUNO DE MAYO DE DOS MIL VEINTICINCO, ANTE EL SECRETARIO TÉCNICO DEL PLENO ALEXIS TAPIA RAMÍREZ. 
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